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 ANEXO V

D/D.ª .............................................................................................................., 
con DNI .............................., representante de la entidad (nombre y número 
de identificación fiscal) .....................................................................................
...............................................................................................................................

Declaro que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las causas 
de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones que figuran 
en el artículo 13 de la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (BOE nº 276, 18 de noviembre de 2003).

En .............................., a .......... de .......................... de ............

(Firma)

ANEXO VI

D/D.ª ..............................................................................................................., 
con DNI ......................................, representante de la entidad (nombre y 
número de identificación fiscal) .......................................................................
...............................................................................................................................

Declaro que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones conforme a 
lo establecido en el Art. 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (BOE 
n.º 176, de 25 de julio de 2006).

En .............................., a .......... de .......................... de ............

(Firma 

 22521 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, del Museo 
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, por la que se conce-
den becas de prácticas museísticas y de restauración, 
durante el año 2007.

Conforme al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el apartado séptimo de la Orden CUL/4411/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas del Ministerio de Cultura en régimen de 
concurrencia competitiva (BOE de 8 enero de 2005), se hace pública la 
concesión de becas del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 
(MNCARS).

Mediante Resoluciones de 20 de julio de 2006 (BOE de 4 de septiem-
bre) del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, se convocaron, res-
pectivamente, dos becas de prácticas museísticas y una de restauración. 
Conforme a lo dispuesto en la base 5 de las citadas resoluciones, la Comi-
sión de Estudio y Valoración, órgano instructor del procedimiento, ha 
examinado y valorado las solicitudes presentadas a las convocatorias, 
habiendo propuesto finalmente la concesión de las becas a los solicitan-
tes seleccionados. Los criterios tenidos en cuenta por la Comisión de 
Estudio y Valoración para la selección de las solicitudes han sido los que 
se describen en la base 5, punto 2, de ambas resoluciones, y por el valor 
que se asigna a los mismos.

Por tanto, vistas todas las solicitudes presentadas a la convocatoria; 
vistas las propuestas elaboradas por la Comisión de Estudio y Valoración 
en sus reuniones de 18 de octubre, 2 y 9 de noviembre de 2006; y de con-
formidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en la Orden CUL/4411/2004, de 29 de diciembre y en 
las Resoluciones de 20 de julio de 2006, antes citadas, dispongo:

Primero.–Conceder las becas a las personas que se relacionan en el 
Anexo de la presente resolución. Las becas se otorgan, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.104.453.A.480 del presupuesto del Orga-
nismo autónomo para el 2007, para la realización de prácticas en el 
Museo, en las cuantías establecidas en las Resoluciones de 20 de julio 
de 2006 y por el periodo que discurra desde la incorporación del becario, 
el 2 de enero de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Desestimar el resto de solicitudes presentadas, conforme a 
lo dispuesto en el punto 4 de la base 6 de las citadas Resoluciones de 20 
de julio de 2006, por las que se convocaron las becas.

Tercero.–Aprobar las relaciones ordenadas de suplentes propuestas 
por la Comisión de Estudio y Valoración, que figuran en el Anexo de la 
presente resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado b), punto 1, de la ba-
se 8 de las convocatorias, las personas seleccionadas deberán aceptar las 
becas por escrito en el plazo de diez días naturales a partir de la recepción 

de la notificación de la concesión por el MNCARS. De no aceptarse la 
beca dentro de dicho plazo se entenderá que renuncia a la misma, conce-
diéndose al suplente que corresponda por orden de puntuación.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado c, artículo 9, de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a 
contar desde el día siguiente a su notificación a los beneficiarios o al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado para el resto de los intere-
sados, conforme al artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 29 de noviembre de 2006. La Directora del Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía, Ana Martínez de Aguilar.

ANEXO

Becas de Prácticas Museísticas:

Beneficiarios:

Ybarra Satrústegui, Casilda.
Giménez Cid, Natalia.

Suplentes (por orden de puntuación):

Rivero Barajas, Nuria.
Albaladejo Carrasco, Alicia.
Roy Luzarraga, Virginia.
Orts Ruiz, Francisco Fermín.

Beca de Restauración:

Beneficiario:

Álvarez Zamora, Patricia.

Suplentes (por orden de puntuación):

Martínez-Losa Fernández, Patricia.
Gómez García, María. 

 22522 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para la promoción y consolidación de la 
Vía de la Plata como itinerario cultural.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
han suscrito un Convenio de Colaboración para la promoción y consolida-
ción de la Vía de la Plata como itinerario cultural (2006), por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Director General de Cooperación 
y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la promoción y conso-

lidación de la Vía de la Plata como itinerario cultural

En Madrid, a 2 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura, en vir-
tud de las competencias que le confieren el artículo 6 y la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
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Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, D. Francisco Muñoz Ramírez, Consejero de Cultura, nom-
brado por Decreto 21/2003, de 27 de junio (DOE núm. 75, de 28 de junio), 
que interviene en nombre y representación de la Junta de Extremadura, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por el Presidente de la Junta 
el 26 de noviembre de 2004, habiendo sido autorizado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura reunido el día 17 de octubre de 2006 
para celebrar el presente Convenio.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 148.1.16 y 149.2 de la Constitución Española, 
y 7.Uno.13 y 7.Uno.15 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura,

EXPONEN

Primero.–Que la Vía de la Plata constituye uno de los itinerarios histó-
ricos más antiguos y mejor documentados en la Península Ibérica, que en 
su origen, como calzada romana que unía las ciudades de Emérita Augusta 
(Mérida) y Astúrica Augusta (Astorga), sirvió de vía de comunicación 
cruzando de sur a norte el oeste peninsular y salvando los cauces de los 
ríos Tajo y Duero. A lo largo de la Edad Media y la Edad Moderna, el tra-
zado de la vía fue ampliándose y consolidándose, desde Andalucía hasta 
Asturias o hasta Santiago de Compostela, incrementando asimismo su 
importancia a partir de sus múltiples usos como ruta de movimientos de 
personas y mercancías, ruta de peregrinación jacobea, o ruta comercial 
en sentido norte-sur. Como consecuencia de su valor como itinerario 
comercial y de comunicación, la Vía de la Plata se ha jalonado, a lo largo 
de la Historia, de importantes hitos culturales que suman una indiscutible 
riqueza patrimonial y cultural en sentido amplio.

Segundo.–Que el Ministerio de Cultura, en el ejercicio de sus funcio-
nes relativas a la promoción, protección y difusión del patrimonio histó-
rico español, y a la cooperación con la acción cultural de las Comunida-
des Autónomas, propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus res-
pectivos patrimonios culturales, así como el intercambio de información 
sobre sus actividades culturales, considera del mayor interés apoyar la 
promoción y consolidación de la Vía de la Plata como itinerario cultural 
de primer orden, en colaboración con todas las Comunidades Autónomas 
por las que transcurre dicho itinerario.

Tercero.–Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al igual que todas las Comunidades Autónomas por cuyos territorios dis-
curre la Vía de la Plata, consciente de la necesidad de establecer cauces 
de cooperación que permitan realizar acciones concertadas en beneficio 
de la consolidación del itinerario, manifiesta su interés en desarrollar 
conjuntamente, y de acuerdo con el Ministerio de Cultura, los programas 
y actuaciones que resulten necesarios para vertebrar la Vía de la Plata en 
su recorrido por su territorio y para configurarla como itinerario cultural.

Cuarto.–Que, como consecuencia de esta voluntad de cooperación, el 
Ministerio de Cultura y todas las Comunidades Autónomas por cuyo terri-
torio discurre la Vía de la Plata, suscribieron durante el año 2005 sendos 
Convenios de Colaboración para llevar a cabo acciones de recuperación 
de la Vía de la Plata, y estiman del mayor interés continuar esta coopera-
ción en el presente año.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio de colaboración tiene por objeto esta-
blecer un marco estable de cooperación entre las partes firmantes para 
impulsar el desarrollo de la Vía de la Plata como un itinerario cultural de 
primer orden, procurando al mismo tiempo asegurar la protección del 
patrimonio vinculado a dicha ruta y el fomento de la cultura y de las mani-
festaciones culturales a lo largo de la misma.

Segunda.–Para conseguir dicho objetivo, las partes firmantes mani-
fiestan su voluntad de constituir un órgano de cooperación en el que 
estén representadas tanto la Comunidad Autónoma de Extremadura, fir-
mante del presente Convenio, como el resto de las Comunidades Autóno-
mas por cuyos territorios discurre la Vía de la Plata, junto con el Ministe-
rio de Cultura y los demás Departamentos de la Administración General 
del Estado que, por razón de sus competencias, aseguren un respaldo del 
Estado al impulso y consolidación del itinerario Vía de la Plata como rea-
lidad cultural y turística.

Tercera.–En tanto se constituye el órgano de cooperación al que alude 
la cláusula Segunda, las partes firmantes convienen en desarrollar accio-
nes y programas conjuntos que, mediante el análisis de la situación de la 
Vía de la Plata en el territorio de la Comunidad Autónoma firmante, defi-
nan las necesidades actuales de los distintos tramos del itinerario al 
objeto de determinar, en cada uno de ellos, los aspectos que requieran 

mayor desarrollo, con el fin de configurar un nivel común de partida que 
permita formular propuestas y acometer acciones integradas que favorez-
can la vertebración del itinerario.

Cuarta.–Para el cumplimiento de los compromisos generales expues-
tos en la cláusula Tercera del presente Convenio, el Ministerio de Cultura 
destinará una cantidad total de 45.000 € (cuarenta y cinco mil euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 24.05.334A.750, a la financiación de 
las acciones que realizará la Comunidad Autónoma de Extremadura, fir-
mante del presente Convenio, de acuerdo con lo establecido en los 
siguientes apartados:

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura acuerda realizar 
durante el presente año 2006 una intervención en el Campamento 
Romano de Cáceres el Viejo, que consistirá en la consolidación de las 
estructuras defensivas y la adecuación del yacimiento para su visita.

2. El Ministerio de Cultura transferirá a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para la ejecución de dichas acciones, la cantidad 
de 45.000 € (cuarenta y cinco mil euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 24.05.334A.750, que figura en los presupuestos de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, como partida desti-
nada a transferencias de capital a Comunidades Autónomas para actua-
ciones de recuperación y potenciación de la Vía de la Plata, mediante 
convenios con las Comunidades Autónomas. Dicha cantidad se transfe-
rirá a la firma del presente convenio, una vez realizada la tramitación 
oportuna.

3. Las cantidad de 45.000 € arriba citada, aportada por el Ministerio 
de Cultura, se complementará con un equilibrio financiero por parte de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que destinará medios persona-
les, materiales, infraestructuras y de dirección y supervisión del proyecto, 
equivalentes a la aportación del Ministerio de Cultura.

Quinta.–Para el seguimiento y control de la ejecución de los compro-
misos adoptados por las partes del presente Convenio, así como para la 
resolución de cuestiones relativas a la interpretación del mismo, se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes 
nombrados por cada una de las partes.

Sexta.–La Comunidad Autónoma firmante se compromete a remitir al 
Ministerio de Cultura, en los tres meses siguientes a la finalización de la 
vigencia del presente Convenio, una Memoria económica relativa a las 
actuaciones llevadas a cabo en cumplimiento del mismo, acompañada de 
los justificantes oportunos.

Séptima.–El presente Convenio estará vigente desde el momento de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2006, salvo que las partes aprueben 
por mutuo acuerdo, y dentro de las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, prorrogar su vigencia antes de la finalización del mismo, mediante 
adendas anuales.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Cual-
quier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a su aplicación 
o interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, 
lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados, 
rubricando cada una de las páginas de que consta.–La Ministra de Cul-
tura, Carmen Calvo Poyato.–El Consejero de Cultura, Francisco Muñoz 
Ramírez. 

 22523 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para la aportación y distribución de 
crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para 
la mejora de las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia han suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y 
distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para 
la mejora de las bibliotecas públicas, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Director General de Cooperación 
y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.


